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DA PBOYINGIA -DB MAD' 
PRECIO DE SUSCBIPCÍON T a r i f a d e i n s e r c i o n e s ' 

Su&s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
»r los BotSTEsss orioiALfis se han de mandar al Jefe Po-
Uíieo respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
¡Miteres de los mencionado» periódicos. 

(leal 02lí¡¡ le 8 ls ;\M ta 183 ./ 

S« «úb l ie» todas ! • • día», excepto los dsmlBgoa. 

i l 

f 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'&0 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIK, 
calle del Almirante, 15, hajo-—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importej del tiempo de átono 
en letra de fácil <?obro. 

Anuncios oficiales de pagOjJlínsa 6 fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. id 0"I5 id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

Pm§*t® &ií®íml 

Pr*ajfllamóla émi C e n s e j o d e M i n l a l p a s 

¡3. M. el REY Don Alfonso XIII 
que OÍOS guarde}, Su Majestad ¿a 

REINA Doña V ictoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el dncipe de Astu
rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augus ta Real 
Familia. 

Ministerio de l a Gobernación 
Exorno. Sr: La Junta Central del Censo de 

su digna presidencia, en oomunicaeión fe
cha 12 de Marzo último, dice á este Ministe
rio lo siguiente: 

«Exorno. Sr : Terminados el día 10 del eo-
rriente mea los plazos que, en relación oon 
lo dispuesto en los artículos 22 y 23 al 36 de 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, se 
fijaban en la Real orden de 30 de Noviembre 
pióximo pasado para llevar á cabo las nece
sarias operaciones previas á la elección y 
complementarias del Censo electoral, la 
Junta Central entiende que ya está vigente 
el nuevamente formado por la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Estadísti
co y que por el Gobierno de S. M. debe de--
clararse así para conocimiento general, en 
consonancia oon lo establecido en la regla 6.* 
de dicha Real orden y á los efectos del ar
tículo 3 8 adicional de la misma ley Elec
toral.» 

Y conformándose S. M el Rey (q. D g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver de acuerdo oou la opinión de dicha 
Junta Central del Censo, declarando en su 
vista, y con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 3.° de los adicionales de la ley de 8 de 
Agosto de 1907, en vigor el Censo electoral 
últimamente formado por la Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadístico, y 
de perfecta aplicación asimismo dicha ley 
Electoral. 

De Real orden lo pongo en conocimiento 
de Y. E. á los efectos oportunos. Dios guar

de á V. E. muchos años. Madrid á 5 de Abril 
de 1909.—Cierva. 
Br. Presidente de la Junta Central del Cen

so Electoral. 
Gaceta 6 Abril 

obierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Fomento.—Expropiaciones 
Rectificada por el alcalde constitucio

nal de Rozas de Puerto Real la relación 
nominal de loa propietarios interesados 
en el expediente de expropiación de las 
fincas que se expresan en dioho término 
municipal con motivo de la construcción 
de la carretera de tercer orden de Esca
lona á Sotillo de la Adrada, he acordado 
publicarla á continuación, á fin deque 
los propietarios interesados puedan r e 
clamar ante la Alcaldía de la expresada 
localidad, contra la necesidad de la ©ou-
paoión que sé intenta de tal finca en el 
término de veinte días, según lo dispues
to en el art. 17 de la vigente ley de ex
propiación forzosa.=Madrid 1." de Abril 
de 1909.—El gobernador, Marqués del 
Vadillo. 
Obras públioas.—Provincia de Avila.— 

Término munioipal de Las Rozas.— 
Expropiación. 
Relación nominal de propietarias in

teresados en el expediente de expropia
ción en la carretera de tercer orden de 
Escalona á Sotillo de la Adrada. 

Número de orden 1; nombre de los pro
pietarios, D. Ramón Sáez; clase de la fin
os, tierra de labor y pinares. 

2, D. Claudio Albornez, ídem y monte 
bajo. 
3 D. Olegario Abria, ídem id. id. 

Avila 18 de Noviembre de 1908.—El 
ingeniero enoargado, Félix López Ma
rín.— Rubricado. — Hay un sello en tinta 
que dioe: Obras públicas»—Provinoia de 
Avila. -Es copia.—El ingeniero jefe, 
P. A., García Arregui.—Hay un sello que 
dioe: Jefatura de Obras públioas. MB-
drid.=Rozas del Puerto Real á 28 de 
Marzo de 1909.—El alcalde, Ignaoi© 
Amor.—Rubricado.—Es oiípin: El inge
niero jefe, Francisco Terán. 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
• Fomento.—Expropiaciones 

Reotifíoada por el aloalde constitucio
nal de Cenicientos la relación nominal de 

los propietarios interesados en el expe
diente de expropiación de las fincas que 
se ocupan en dicho término munioipal, 
con motivo de la construcción de la oa-
rretera de tercer orden de Escalona á So 
tillo de la Adrada (Avilí), ha acordado 
publicar á continuación, á fin de que los 
propietarios interesados puedan reda
mar ante la Alcaldía de la expresada lo
calidad oontra IR neoesidad de la ocupa
ción que se intenta de fcel finca en el 
término de veinte días, según lo dispues
to sn el art. 17 de la vigente ley de Ex
propiación forzosa. 

Madrid 1." de Abril de 1909. =E1 go
bernador, marqués del Vadillo. 
Obras públicas —Provinoia de Avila.— 

Término munioipal de Cenicientos.— 
Expropiaciones. 
Relación nominal de propietarios in

teresados en el expediente de expropia
ción en la carretera de tercer orden de 
Escalona á Sotillo de la Adrada. 

Número de orden, 1; nombres de los 
propietarios, D. Nicolás Sánchez Albor
noz; oíase de la finoa, terreno de labor. 

2, Gerardo de la Puente, ídem. 
3, Nicolás Sánohez Albornoz, id. 
4, Celedonio Pinel Díaz, id. 
5 , Nicolás Sánchez Albornez, id. 
6, Juan Herradón Saavedra, id. 
7, Julián Díaz Senoris, id. 
8, Paulino Díaz Jiménez, id. 
9, Juan Díaz Recio, id. 

10, Niaolás Sánchez Albornoz, id. 
11, Paulino Martin Alburquerque, id. 
12, Juan Puentes Fernández, id. 
13, Juan Señoris García, id. 
14, Luis Herradón Sánohez, id. id. 
15, Felipa Pérez Ordóñez, id. de labor. 
16, Leandro Ampuero González, id. 
17, Rafael Ampuero Lago, id. 
18, Pío Montero Lizana, id. 
19, Marta Lizana, id. 
20, Tomás Bueno (viuda de), id. 
21, Marcelina Fernández Montero, id. 
22, Franoisoo Fernández Fernández, id. 

de vid. 
23, Vicente Ramos Gómezj id. de labor. 
24, Leocadio Fernández Montero, id. 
25, Juan Gil (viuda de), id. 
26, Leandro Ampuero González, id. 
27, Deograoias Sánohez (viuda de), id. 
28, Juan de la Hoz Sánohez, id. 
29, Petra Gómez Paz, id. 
30, Evaristo Alburquerque Ares, id. 
31, Juan Puentes Fernández, id. 
32, Sandalio Jiménez Clemente, id. 
33, Franoisoo Rodríguez Fernández, id. 
34, Evaristo Reoio Fernández, id* 

35, Gregorio Recio Rodríguez, id. 
36, Paulino Mesa Jiménez, id. 
37, Cleto y Crispín Jiménez Ampuero, 

idem. 
38, Evaristo,Señoris Lizana. 
39, Andrés Ramos Manso, ídem. 
40, Julián Paz Sánhoez, id. . 
41, Lorenzo Caraballo Ramos, id. 
42, Luis Zurdo González, id. 
43, Franoisoo Alburquerque Ares, id. 
44, Calixto Jiménez Fernández, id. 
45, Benito García Ramos, id. 
46, Nioolás Sánohsz Alaroón, id. 
47, Andrés Montero Martin, id. 
48, Nicolás Sánohez Albornoz, id. 
49, Gerardo de la Puente, id. viña. 
50, Tomss Bueno (viuda de), id. id. ds 

labor. 
51, Lorenzo Pérez Píamente, id. 
52, Gerardo de la Puente, id. de vid. 
53, Mariano Rane Velia, id. de labor. 
54, Andrea Clemente Jiménez, id. 
55, Francisca Villa González, id. 
56, Teleeforo Zurdo Goczález, id. 
57, Lorenza Herradón Saavedra, id. 
58, Calixto Jiménez Fernández, ii. 
59, Lorenzo de la Rocha Herrador, id. 
60, Catalino Jiménez Rodríguez, id. 
61, Felipe Pimentel Jiménez, id. 
62, Catalino Jiméaez Rodríguez, id. 
63, Esteban Jiménez Clemente, id. 
64, Leocadio Fernández Montero, id. 
65, Juan Baroco Recama 1, id. 
66, Luis Díaz Ampuero, id. 
67, Evaristo Rsoio Fernández, id. 
68, Juan Díaz Recio, id. y olivos. 
69, Ramón Gómez Jiménez, id. de vid. 
70, José Colino Revilla, id. de labor. 
71, Cipriano Martín Castro, id. id. 
72, Ignacio Jiméaez Clemente, id. de vid. 
73, Feliciano Castro Escobar, id. id. 
74, Juana Mesa, id. 
75, Apolinar Escobar Gómez, id. 
76, Raque Vedia López, id. 
77, Esteban Herradón Manga, id. de labor. 
78, Viotorio Lizana Saavedra, id. de vid. 
79, Juan de la Hez Sánohez, id. id. 
80, Ramón Gómez Jiménez, id. id. 
81, León Díaz Ampuero,*id. id. 
82, Antonio Bueno Ampuero, id. id. 
83, Santiago Montero Alburquerque, id. 
84, Evsrisío Alburquerque Ares, id. 
85, Ángel Díaz Lago, id. 
86, Eulogio Ampuero Fermerei, id. 
87, Dionisio Santiago Sánohez, id. 
88, León Díaz Ampuero, id. de labor. 
89, Dionisio Santiago Sánohez, idem id. 

y vid. 
90, Maria Paula Magán, id. vid. 
91, Nicolás Montero Menes, id. 
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92, Inocencio González Villarín, id. 
93, Pedro Mesa de ia Hez, id. 
94, Juana Pimentel, id. 
95, Santos Rodríguez Montero, id. 
96, Lsón Pimentel Termerel, id. 
97, María Paula Magán, id. 
98, Pablo Díaz Pimentel, id. 
99, Leopoldo Arribas Megía, id. de labor. 
1J0, Celedonio Pinol Díaz, id. 
101, Leopoldo Arribas Megía, id. 

Casioientos 5 de Marzo de 1909. = El 
alcalde, Jerónimo Díaz. = P. S. M., Lo
renzo de la Rocha, ssoretaria.=Es oopia: 
El ingeniero Jefa, Francisoa Taván. 3 ¿ 

Junta provincial de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

Esta Junta, en sesión de 22 de Marzo 
último, se ha servido nombrar maestras 
interinas de las Escuelas incompletas da 
asistencia mixta de Navas de Buitrsgo y 
Los Hueros (Villalvilla), á doña Juliana 
L. López Loríente y á doña Benita Ro
dríguez Carretero, por resalta del oon-
ourso abierto en 19 de Febrero anterior, 
números 5 y 6 de la relación, maestras 
con título elemental y con tres años, on
ce meses y veinte días de servidos la pri
mera y un año, cinco meses y ouatro días 
la segunda. 

Los que se anuncia para conocimiento 
de las interesadas y demás efectos. 

Madrid 3 de Abril de 1909.=E1 secre
tario, Rafael López Mora. 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporaoién' ha 
acordado en sesión de diecinueve de Fe
brero anterior contratar en públioa su
basta la construcción de un trozo de al
cantarillado en la oalle de Serrano, entre 
las de Maldonado y Diego de León, bajo 
el tipo total de siete mil doscientas doce 
pesetas veintidós céntimos. 

Los lioitadores, que podrán presentar
se per sí ó por otra persona, ó Sociedad, 
con poder en estos últimos easos, bas-
tanteado por alguno de los señores letra
dos consistoriales, don Manuel María 
Moriano y dos Gregorio Campuzano. 

Consignarán previamente, como fianza 
provisional la cantidad de trescientas se
senta pesetas sesenta oéntimos en la Ceja 
general de Depósitos y amortización, 
acompañando á los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbi
trio munioipal establecido, y el rematan
te la definitiva de seteoientás veintiún 
mil pesetas veintidós oéntimos, que le 
será devuelta á la terminación del contra
to, previa la certificación correspon
diente . 

La subasta sa varifioará el día dsoe 
de Mayo de mil no veo5 entes nueve, á 
las doce, en la primera Cesa Consis
torial, plaza de la Villa, número oinoo, 
bajo la presidenoia del excedentísimo se
ñor alcalde ó de quien al efecto dele
gue. 

Y oon las formalidades del artículo 
dieoisieta de la Instrucción de veinticua
tro de Enero de mil novecientos cinco, y 
las proposiciones para la misma se pre
sentarán durante el plazo de media hora 
ante lá mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos á esta subasta se 
Mellarán de manifiesto en esta Secretaría 
Negooiad® de Subastas), durante las ho

ras de doce & dos todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar oon los obreros 
que ocupe en la obra el contrato preve
nido en el Real daorato de veinte de Junio 
de mil novecientos dos. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma que 
se determina en el artículo treinta y t ic
te del pliego de condiciones facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la forma que esta
blece el artículo veintinueve de la Ins
trucción de veinticuatro de Enero de mil 
novecientos cinco, no se ha presentado 
contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid dos de Abril de mil novecien
tos nueva. 

El seoretario, 
F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbra

do del Estado de la clase undéoima, y 
al presentarse llevar esoritoen el sobra 
lo siguiente: proposición para optar á 
la subasta de alcantarillado en la oalle 
de Serrano.) 
Don , 

que vive . , 
enterado de las oondiciones da la subas
ta en públioa lioitaoión para la construc
ción de un trozo de alcantarillado en la 
oalle de Serrano, entre las de Maldonado 
y Diego de León, anunoiada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia del día 

de con
forme en un todo oon las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dioha 
construcción oon estricta sujeción á ellas 
por (aquí la proposición en esta forma: 

Los precios tipos ó oon la baja de— 
tanto por oiento, en letra—en todos los 
precios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
(E.—177.) 

S E C R E T A R Í A 

Esta Excelentísima Corporación ha. 
acordado en sesión de diecinueve de Fe
brero anterior contratar en públioa su
basta la ejecución de las obras necesarias 
para terminar la reparación del Almaoén 
general de la Villa, situado en la oalle de 
Santa Engracia, número oiento cuatro, 
bajo el tipo de diecinueve mil setecientas 
veinticinco pesetas sesenta y tres cénti
mos. 

Los lioitadores, que podrán presentar
se por sf ó por otra persona ó Sociedad, 
oon poder en estos últimos oasos, basian-
teado por alguno de los señores letrados 
consistoriales, den Manuel María Moría-
no y don Gregorio Campuzano, consig
narán previamente como fianza provi
sional la cantidad de novecientas oohénta 
y seis pesetas veintiocho oéntimos, en la 
Caja general de Depósitos y Amortiza
ción, acompañando á los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el r e 
matante ¡a definitiva de mil noveoientas 
setenta y dos pesetas cincuenta y seis 
céntimos, que le será devuelta á la termi 
nación del oentrato, previa la certifica
ción correspondiente. 

La subasta se verificará el día once de 
Mayo de mil novecientos nueve, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, número oinoo, bajo la 
presidenoia del excelentísimo señor al
caide ó de quien al efecto delegue. 

Y oon las formalidades del artíoulo 
diecisiete de la Instruooión de veinticua
tro de Enero de mil novecientos oinoo, y 
las proposiciones para la misma se pre
sentarán durante el plazo de media hora 
anta la mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de doce á dos todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna ia obligación que contrae el 
rematante de realizar oon los obreros 
que ocupe en la obra el contrato preve
nido en el Real decreto de veinte de Ju
nio de mil novecientos dos. 

El importe total de esta subasta será 
satisfaoho al rematante en la forma que 
se determina en el artículo dieoiséis del 
pliegu de condioiones facultativas. 

Anunoiada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la forma que esta
blece el artíoulo veintinueve de la Ins
trucción de veinticuatro de Enero de mil 
noveoientos oinoo, no se ha presentado 
oontra la misma redamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid dos de Abril da mil novecien
tas nueve. 

El secretario, 
F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbra 
do del Estado de lá clase undéoima y al 
presentarse llevar escrita en el sobre lo 
siguiente: 

Proposición para optar á la subasta de 
varias obras en el Almaoén general de la 
Villa.) 

D , que 
vive . . e n 
terado de las condiciones da la subasta 
en públioa licitación para la ejecución de 
las obras necesarias para terminar la re 
paración del Almaoén general de la villa, 
situado en la oalle de Santa Engracia, 
número oiento ouatro, anunoiada en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia del día 

de . , 
conforme en un todo oon las mismas, se 
compromete á tomar á su oargo diohas 
obras oon estricta sujeción á ellas por 
(aquí la preposioión en esta forma el pre
cio tipo ó oon la baja de—tanto por oien
to, en letra—9n el precio tipo.) 

Feoha y firma del proponenta. 

(E.—178.) 

Secretaría—Negociado de Ensanche 
Acordada por este Exorno. Ayunta

miento, en sesión de 26 de Febrero del oo 
rriente año, laadjudioaoión de unaparoe-
la sobrante de vía públioa en el antiguo 
camino de la Fuente del Barro, compren
siva da 132*50 metros cuadrados, que al 
precio de 77'50 pesetas uno, importan 
la cantidad de 10 268'75 pesetas, para 
agregarlo á solares que el excelentísimo 
señor duque de Sexto posee oon fachada 
á dioha vía, se anuncia al público, en 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes, para que durante el plazo de quin 
oe días, contados desde la inserción del 
presente anunoio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan los propietarios 
que se consideren perjudicados presen
tar las reclamaciones oportunas. 

Madrid 26 da Marzo de 1909.=E1 se
cretario general, Franoisao Ruano. 

Secretaría—Negociado de Ensanche 
Aoordada por este Exorno. Ayunta

miento, en sesión de 26 de Marzo del 
corriente año l i adjudicación de una 
paroela de terreno sobrante da vía públi
ca, á terrenas que ion tres herederos del 
señor marqués da Aranda poseen, oon 
faohada á la oalle do Diego de León y 
paseo de R .inda, comprensiva de 45i'2S 
metros cuadrados, que al precio de 10 pe-
satas uno, importan 4 512'50 pesetas, se 
anuncia al públioa en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 19 de 
Junio de 1901 á fin de que durante el pla
zo de quiooe días, contados desde la in
serción del prescsnte anuaoio en el BO
LETÍN OFICIAL da la provincia, puedan 
los propietarios que sa consideren per
judicados presentar Lia reolamacioíiea 
oportunas. 

Madrid 31 da Marzo de 1909.—El se
oretario general, Franoisao Ruano. 

BARAJAS DE MADRID 
Debiendo prooedersa á la formación de 

los apéndices al amillaramiento de esta 
término munioipal pora el próximo año 
de 1910, se invita á los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en BU riquaf 
za rústica, paouaria y urbana á que ore-
senten en la Saorataría del Ayuntamien
to las ralaoionea de alta ó baja, acompa
ñadas de los documentos que lo justifi
quen hasta el día 15 de Mayo próximo, 
advirtiando que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna, debiendo aoreditar en 
todo caso haberse satisfaoho á la Haaieu-
da los derechos de transmisión de do
minio. 

Barajas de Madrid, 3 de Abril da 
1909.—El Aloalde, Jasúa Serrano. 

BRAOJ03 
Para que eu su día pueda la Junta mu

nioipal da esta villa proceder á la forma
ción de loa apéadioes de la riqueza rústi-
y urbana que han de servir de base de 
la contribución para el año de 1910, se 
haoe saber á todos los propietarios que 
hayan experimentado variaoión en su ri
queza presenten las relaciones duplica-
cadas, reseñados los títulos y acompaña
das de los mismos en la Secretaría de es
te Ayuntamiento durante el mes aotual; 
y pasado dicho plazo no será admitida 
ninguna. 

Braojos 1." do Abril de 1909.=E1 aloal
de, P. O., Juan Aoaoias. 

COLMENAR DE OREJA 
Debiendo prooedersa por este Ayunta

miento y Junta perioial á la confeooián 
de los apéndices al amillaramiento, base 
de los repartimientos de la contribución 
en el próximo año de 1910, los contribu
yentes que hayan experimentado altera
ción en su riqueza rústica, pecuaria y ur
bana presentarán en la Seoretaría de ests 
Ayuntamiento durante el mes aotual las 
oportunas reclamaciones acompañadas 
de los correspondientes títulos de pro
piedad en que conste haber satisfecho los 
dereohos de transmisión da dominio. 

Colmenar de Oreja 1." da Abril do 1909. 
==E1 alcalde, Evaristo Jiménez. 

ESCORIAL 
Los contribuyentes da este término 

munioipal que hayan sufrido algunas al
teraciones en sus riquezas rústica y ur
bana, pueden presentar las respectivas 
relaciones de alta ó baja en la Secretaría 
de este Ayuntamiento hasta el 30 de 
Abril próximo, acompañadas da los títu
los correspondientes, oon el fin de qno 
la Junta perioial pueda formar los apén-
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¿¡oes ai amillaramiente para el próximo 
a ù o de 1910. 

Bsoorial 31 de Marze de 1909.=El ai-
salde, Jasé de la Onesta. 

Informadas por el síndioo y fijadas de
finitivamente por el Ayuntamiento las 
juantas municipales de esta villa, co
rrespondientes al año próximo pasado de 
1903, quedan expuestas al público en la 
Segretari» de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días para que puedan ser 
examinadas y presentar las reclamacio
nes que orean oportunas. 

Escorial 2 de Abril de 1909. =E1 alcal
de, José de la Cuesta. 

ESTREMERÀ 
Para formar los apéndices al amilla-

ramient® do este término municipal, ba
se de los repartimientos para el próximo 
año de 1910, se haoe preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido alte
ración en sus riquezas presenten en la 
Secretarla de este Ayuntamiento relacio
nes duplicadas de alta ó baja hasta fin 
de Abril próximo, pues pasado dioho pla
zo no serán admitidas. . 

Estremerà 30 de Marzo de 1909.-=E1 
aloalde, Rogelio Oliva. 

GASCONES 
Para poder prooeder á la oonf ecoión de 

las apéndices por riqueza rústioa y urba
na de este pueblo, que ha de servir de ba
se de la contribución para el año de 1910, 
se haoe públioo por medio del presente 
para conocimiento de todos los propie
tarios que hayan experimentado varia-
oión en su riqueza de este término, pre
senten en esta Alcaldía las relaoiones de 
alta ó baja, acompañadas de los títulos 
que motiven las respectivas variaciones, 
en el término de todo el presente mes. 

Gascones á 1.° de Abril de 1909.=E1 
aloalde, P . O. Román Vargas. 

GRIÑÓN 
Para proceder a la formación de los 

apéndices al amillaramiento que han de 
servir de base á ios repartimientos de 
contribución de 1910, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en sus r i 
quezas rústioa, paouaria y urbana, pre
sentarán durante el próximo mes de 
Abril, en la Secretaría de este Ayunta
miento, las oportunas declaraciones de 
alta y baja oon los correspondientes do
cumentos justificativos. 

Griñón 31 de Marzo de 1909.=El alcal
de, Petronilo Ruiz. 

HOYO DE MANZANARES 
Los contribuyentes en este término 

municipal que hayan experimentado al
teración en su riqueza, sa servirán pre
sentar sus declaraciones en alta ó baja 
en la Saoretaría de este Ayuntamiento 
hasta el 15 de Mayo próximo, que empe 
zara á formarse el apéndice al amillara -
miento. 

Loque se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Hoyo de Manzares 3 de Abril de 1909. 
—El aloalde, Maroclino Moreno. 

LA SERNA 
Paro llevar á cabo la confección de 

apéndices por riquezas rústioa y urbana 
de QBto término para 1910, se haoe -pre
ciso que los propietarios que hayan ex
perimentado altersoión en sus riquezas, 
presezten e& la Secretaría de este Ayun
tamiento, hasta el 30 del actual, los par
tes correspondientes, acompañados de 
los títulos de propiedad debidamente li
quidados y pagados los derechos á la Ha
cienda. 

La Serna 2 de Abril de 1909.—El al
oalde, Félix Sanz. 

MADARCOS 
Los contribuyentes de este distrito 

que hayan tenido alteraciones en su r i 
queza imponible por rústioa, peonaría y 
urbana, presentarán en la secretaría del 
Ayuntamiento durante todo el mas ac
tual las reclamaciones que lo acrediten, 
acompañadas de los títulos de propie
dad, para prooeder á la for marión de los 
apéndices correspondientes. 

Madaroos 3 de Abril de 1909.—El al
calde, Pedro de la Vega. 

NAVAS DEL REY 
Las cuentas de fondos municipales del 

año de 1908, se hallan expuestas al pú
blioo en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quuinoe días para 
oir reclamaciones. 

Navas del Ray S de Abril de 1909.=E1 
alcalde, Alfonso Prieto. 

Lo que se hace público en conformidad de 
lo prevenido en dicho art. 61, 

Madrid l.°de Abril de 1909. — El tesorero 
de Hacienda, P. O., J. de Castro. . 

Los propietarios de riqueza urbana de 
esta población que hayan sufrido altera
ción en su.propiedad, pueden presentar 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante el plazo de un mes, á oontar des
de la feoha, las altas y bajas acompaña
das de los títulos traslativos de dominio 
en que se justifique el pago de los dere-
ohos á la Hacienda. 

Navas del Rey 5 de Abril de 1909.—El 
aloalde, Alfonso Prieto. 

RIVAS Y VACIAMADRID 
Por defunción del que la desempeñaba 

se encuentra vacante la Secretaria] del 
Ayuntamiento de este pueble, dotada¡son 
el sueldo anual de novecientas noventa 
y nueve pesetas pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos de este Municipio. 

Lo que se haoe público por término 
de quince días, para que los que se orean 
adornados de los requisitos que exige la 
ley munioipal, presenten las solicitudes 
acompañadas de los documentos preci
sos en esta Secretaría. 

Pasado dioho plazo, no se admitirán 
las que se presenten. 

Rivas y Vaoiamadrid primero de Abril 
de mil noveoientos nueve. 

El alcalde, 
Ciato Cascajero. 

(Núm. 1.204.) ( O . — S I . ) 

' JEFATURA SUPERIOR 
DE 

Policía gubernativa 

esorería de Hacienda 
DÉ LA 

PROVINCIA DE MADRID 

SECRETARIA 

Coa esta fecha se eleva al excelentísi
mo señor ministro de la Gobernación el 
recurso de alzada interpuesto por D. An
tonia González, du'año de la taberna esta 
blecidd en la calla de Valonzuela, núm. 6, 
contra previdencia de mi autoridad, por 
IB qué sa le impuso nn& multa de quinos 
pesetas en virtud de denuísoia formula 
da por la Camisaría de Vigilancia del 
distrito del Congreso, por vender vino 
en domingo. 

Lo que sa haoe publico en el BOLETÍN 
OFICIAL, m cumplimiento da lo preve
nido ea el art. 26 del Reglamento de 
procedimiento administrativo da 20 de 
Abril de 1890, 

Madrid 2 de Abril da 1909.=El jefe 
superior, Rimóa Méndez. 

(Núm. 1.205.) 

Timbre del Estado 
Por la Tesorería de Hacienda de ésta pro

vincia, se ha dictado la providencia siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro iucursos en el primer grado da 
apremio y recargo de 5 por 100 sobre el im
porte de sus descubiertos, á los contribuyen
tes sujetos á dicha tributación en esta cnpital 
que pertenecen á la Zona 5.*, y q n e 
resultan incluidos en la relación que queda en 

• esta oficinal 
Empresa del periódico «SI Eríe del teatro.» 
En cumplimiento del art. 61 dé la misma 

instrucción, publíquese esta providencia en el 
BOLETÍN OWOIAL de la provincia y entregúen
se á la acción ejecutiva los respectivos valo
res, previos k s requisitos correspondientes. 

SECRETARIA 
Con esta feoha se eleva al excelentísi

mo señor ministro de la Gobernación el 
recurso de alzada interpuesto por don 
Teodoro López, dueño da la taberna es 
tablecida en la calle de las Minas, núm. 1, 
contra providencia de mi autoridad, por 
la que se le impuso una multa de quince 
pesetas, en virtud de denunoia formula
da por la Comisaria de Vigilancia del 
distrito de la UaivarBidad, por tener pú
blica dentro de su establecimiento y 
dsspschar á pesar de ser domingo. 

Lo que sa hace público en el BOLETÍN 
OFICIAL, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 28 del Reglamento de 
procedimiento administrativo de 20 de 
Abril de 1890. 

Madrid 3 de Abril de 1909.=E1 jefe 
superior, Ramón Méndez. 

(Núm, 1.206. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO 

GONTENGÍOSO-lDIINISTRáTIYO 
Por auto feoha 17 de Marzo próximo 

pasado y de conformidad con lo dispues
to en ei art. 95 de la ley de lo Conten
cioso, se declaró caducado el recurso 
interpuesto por D. Robustiano y D. Do 
roteo González, contra un acuerdo del 
jefe de Fomento, fecha 22 de Enero de 
1908, aprobando el amojonamiento de 
las vías peonarías del término municipal 
da la Acabada, y o n su virtud se tuvo 
por consentida dicha resolución, con im 
posición á Jos recurrentes do las costas 
causadas, á cuya exacción se procederá 
por la vía de apremia. 

Y habiéndose hecho constar por dili
gencia que los recurrentes no habitan en 
el domicilio que tienen designado para 
oir notificaciones, é ignorándose su pa
radero en esta corte, se publica esta cé
dula en el BOLETÍN OFICIAL do la provin 
oia por mandato expreso del Tribunal, 
conforme á lo prevenido en los artículos 
103 y 104 del Reglamento de lo Conten
cioso. 

Madrid 2 de Abril de 1909,=E1 oficia: 
da Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

(Núm. 1.210.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juxgsdos d.» 1 . a instancia 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia diotada por 

el juzgado de primera instancia del d i s 
trito de la Universidad de esta oorte en 
el expediente promovido por don Vicen
te Terol y Morales sobre doclaraoión da-
herederos abíntestato, se haoe saber la 
muerte intestada de don Francisco Tere'' 
y Morales, de veintitrés años, soltero, 
empleado, natural de Carabanchel Baje, 
hija de José y de Mercedes. 

Vecino de esta car te, en donde falleció 
en el Sanatorio de la calla del Pilar el dís 
tres, de Septiembre de mil novecientos 
ocho: 

Que han solioitado la herencia sus her
manos de doble vínculo doña Mercedes y 
don Vicenta Terol y Morales. 

Y se llama á los que sa crean oon ignal 
ó mejor derecho á fin da que en térmia* 
de treinta días oomparezcan á reclamarla 
anta este juzgado. 

Dade en Madrid á treinta y uno de 
Marzo de mil noveoientos nueva. 

V . ' B . ' 
El juez de primera instanoia, 

Moreno. 
El esoribane, 

Vioente Moreno. 
(A.—170.) 

GETAFE 
En virtud de providencia diotada en 

veintitrés de los oorrientes por el señor 
juez de primera instanoia de esta villa y 
partido de Getafe, se ha admitido la de
manda de juicio declarativo ordinario de 
m a y o r cuantía formulada oon feoha 
quince de Febrero último, por el proco-
rador don Tiburoio Crespo Jordán, como 
cesionario de los señores: 

Villén Luque hijos, vecinos da 
Rute (Córdoba); de 

Don José Offorrall y Guerrero, que I» 
es de Jerez de la Frontera. 

Da los señores Mailhe &. Germain.de 
Berdeaux; y de 

Don Edmundo Grant y López, del 
Puerto de Santa María. 

Contra don Ignacio Herreros Bates* 
gueño, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignoran, sobre reclamación de varías 
cantidades, de la que se ha oonferido 
traslado á éste. 

Y en su consecuencia se le emplaza per 
medio de la presente para que en el im
prorrogable término dé nueve días com
parezca en los autos personándose en 
forma. 

Proviniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en de-
reoho, y que las copias de la referida 
demanda y documentos oon ella presen
tados, obran en la Escribanía. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido la presen
te en Gatafa- á veintisiete de Marzo da 
mil novecientos nueve. 

El actuario, 
L i o e n o i a d o 

Francisco Guillen. 
(A.-171.) 

HOSPICIO 
Habiendo cesado en su cargo, por 

causa de fallecimiento, el procurador de 
los Tribunales de está corte, don Luis 
Montiel y Bonaohe. 

Y autorizado esto Juzgado Decano pa 
ra instruir el expediente da cancelación í 

http://Germain.de
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de l e fianza qne aquél tenía constituida, 
ge hace púbüoo por medio de este edicto, 
pera qne en el término de seis meses, 
puedan deducirse las reolamaoienea que 
precedan oontra la indicada fianza, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar. 

Madrid cinco de Abril de mil nove

íáentos dúo ve. 
, El señor juez decano, 

Alejandro Bastamente. 
El secretario, 

P. H. 
L u i s F a z z i n i. 

(A.—172.) 

HOSPITAL 
E n el juicio deolarativo de mayor cuan

tía б instanoia del Estado oontra D. Isi

dro B«Dite Lepflña y otro sobre reivindi 
oaoión de terrenos, se ha diotado la sen

lenoia qa^ comprende el encabezamiento 
y parte dispositiva del tenor siguiente: 

Sentenoia: En la villa de Madrid á 30 
de Marzo de 1909, el Sr. D. Mariano Lu

J í n y Tejada, magistrado dé Andienoia 
territorial y juez de primera instanoia é 
instruooión del distrito del Hospital, ha

biendo visto el presente juioio deolarati

vo de mayor ouantf e pendiente en este 
Juzgado y seguido entre partee de la una 
como demandante el Estado representa

do y d tendido por el señor abogado del 
Estado en esta Audiencia. 

"У de la otra oomo demandados don 
Isidro Benito de Lepeña propietario, ve

rán o de Avila, defendido por el Iioenciado 
D . Luis Silvela y representado por el 
procurador D. Ramón С vesa y D. Anto

nio Alvarez Estrada, matqués de Cama

sanes como presidente de la Sociedad t i 

tulada La Menoloa, censtitulda en rebel

día por lo qaa está representado per los 
estrados del Juzgado, sobre reivindica

ción de terrenos en el sitio conocido por 
l ia Monoloa en esta capital. 

Fallo: Que declarando como deolaro 
unía la adjudicación hecha á D; Isidro 
Benito Lappfla oon posterioridad á la Real 
«rden de 13 de Setiembre de 1902 que se 
lia referido en el quinto considerando, 
debe deolarar y deolaro que pertenecen 
y corresponden al Estado las dos heotá

afeas de terreno objeto de concesión con

tenida en la ley de 11 de Julio de 1877y 
«gae se desoribsn en el acta de toma de 
posesión de los propios terrenos de 6 de 
Enero de 1880, y á qne se contrae el he

sha cuarto de la demanda origen de este 
Joieio oon los edifioios, hornos, pozos, 
aguas, muros ó oerca qne determinan el 
inmueble y demás construcciones que 
existan ed el mismo y todas sus entradas 
yaa l i i ae , usos, costumbres y servidum

bres , deolarando también oon arregla á 
3e consignado en el considerando décimo 
qne el Estado viene obligado y á ello le 
eendeno á indemnizar á D. Isidre Benito 
laBpeña, el valor de todas las edificaoio

тга y construcciones que existan en el 
r a í árido inmueble, cuyo importe se fija

s i en ejecución de sentenoia por tasación 
pericial á menos quq haya conformidad 
«satre los litigantes para determinarlo sin 
iiacer expresa condena délas costas de 
mste litigio. 

Asi por esta eentenoia, que se notifioa

f S i D . Antonio Alvarez Estrada, merques 
d e Camarines oomo presidente de la So

«meded titulada La Monsloasn la forma 
provenida por les artioules 283 y 769 de 
l a ley de Enjuiciamiento civil insertén

iSese las oéáulcs en la Gaceta de Madrid, 
BOLETÍN OFICIAL y Diario Oficial de Avi

ses de Madrid, 1© prcnunoie, mande y 
Serme.—Mariano Lujan. 

Pera que sirva de notificación á den 

Antonio Alvarez Estrada, marqués de 
Camarines oomo presidente de la Socie

dad titulada La Monoloa, expida el pre

sente para insertar en el BOLETÍN OFI

OlAL de esta provincia* en Madrid á 1.° 
de Abril de 1909.—El escribano, Pedro 
Martínez Grande. 

(Núm. 1.202.) (C.  74.) 
HOSPITAL 

En los autos d« mayor cuantía que si

gue D. Antonio Cantero y Sarullo oontra 
D. Emilio ©aliste», sobre pagode pese

tas, ss ha diotado la sentencia, cuyo en

cabezamiento y parte dispositiva aí.n so 
publicación son del tenor siguiststf: 

Eúcabszamiento de la sentencia. 
En la villa y corte de Madrid á 6 de 

Pfibrero de 1909, el Sr. D. Mariano Lu

jan y Tejada, juez de primera instanoia 
del distrito del Hospital, habiendo visto 
los presentes antos de juioio deolarativo 
de mayor cuantía, seguidos entre partes 
de la una como demandante D. Antonio 
Cantero y Surullo, cesante y de esta ve

cindad, representado por el proourador 
D. Fermín Bernaldo de QuiróB, bajo la 
dirección del letrado D. Santos Várela; 
y de la otra oomo demandado D. Emilio 
Galisteo y Brumengue que se halla cons

tituido en rebeldía y por tanto sin repre 
sentaoión indefensa sebre pago de pese

tas. 
Parte dispositiva. 
Falle: Que deolarando como declaro 

el derecho que asiste á D. Antonio Can

tero y Sarullo para exigir á D. Emilio 
Gaüsteo y Barumengue el pago de la can

tidad de tres mil pesetas de capital y el 
de los intereses de esa suma durante las 
cinco últimas anualidades á razón de un 
quince por ciento anual y demás plazos 
de dichos intereses vencidos desde la in

terposición de la demanda al mismo tipo. 
Debo condenar y condeno al D. Emilio 

Galisteo á que satisfaga dichas respon

sabilidades al demandante D. Antonio 
Cantero dentro del término de quinto día 
ana vez firme esta sentencia, sin hacer 
expresa condena de castas. 

Asi per ella definitivamente juzgando, 
qne se notificará personalmente al de

mandado si lo pide el actor, ó en otro ca

so por ediotos, en la forma dispuesta en 
el art. 769 en relación con los 282 y 283 
de la ley de Enjuiciamiento civil, lo pro

nuncio, mando y firmo.—Mariano Lujan. 
Publicación: Leída y publicada fué la 

anterior sentencia por el Sr. D. Mariano 
Lujan y Tejada, juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de «sta corte, 
estando celebrando audiencia públioa en 
el día de hoy, de que doy fe. 

Madrid 6 de Febrero de 1909. = Ante 
mi, Mariano Gil de Albornoz. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de eBta provincia, fi fin de que 
sirva de notifioaoión de la sentenoia in

serta al demandado D. Emilio Galisteo, 
se firma el presente m Madrid á 5 de 
Abril de 1909. = Entre líneas=Cantero 
=ante mí = todo vale.=V.° B.*=Luján. 
= El escribano, Mariano Gil de Al

bornoz. 
(G.75.) 

Juzgados m iiraiol j£>a' os 
CONGRESO 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas núm. 427 seguido en este Juzge

do contra José Sánchez García, por hur

to, se ha dicterio la sentencia, ouyo 
enoubezamiauto y parto dispositiva dice 
así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer

nández de la Poza. * 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldema y 
D. Ángel Piniés San Martín. 

Sentencie: en la villa y corte de Ma

drid, á 25 d j Febrero dé 1909, el Tribu

nal municipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los señores que se expre

san al margen, habiendo visto las pre

sentes diligencias da juioio verbal de 
faltas seguidas entra partes: de la una el 
Ministerio Fiscal m representación de 
la acción públioa y José SSnchez Gar

cía, da la otra como denunciado, ou

ya edad y demás oirountanoias ya oonstan 
anteriormente; y 

Fallados; Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á José Sánchez 
García á la pena de quince días de arres* 
to y costas de este juioio. 

Así por esta sentenoia, lo pronun

ciamos, mandamos y firmamos.—Averno 
Fernández de la Poza.—Ángel Piniés.— 
J. Arroyo de Aidama 

Publicación. Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal su

plente del distrito del Congreso, es

tando celebrando audiencia públioa el 
Tribunal municipal en el día de su fecha 
de que Soy fe.—Luis Buoeta. 

Y para su inserción eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para qne 
sirva de notificación á José Sánohez 
García y Maroos Escolar, expido la pre

sente en Madrid á 26 de Febrero de 1909. 
—El seretario, Luis Buoeta. 

Núm. 1.007.) (B.—917.) 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas núm. 120, seguido en este Juzgado 
contra Enrique Carpintero y otros por 
lesiones, se ha diotado la sentenoia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino F. de 
la Poza. 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 
D. Ángel Piniés San Martín. 

Sentenoia.—En la villa y corte de Ma

drid, á 25 de Febrero de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito del Congreso, oom 
puesto por los señores que se expresan al 
margen, habiendo visto las presentes di

ligencias de juioio verbal de faltas segui

das entre partes: de la una el Ministerio 
Fiscal en representación de la aooión pú

blica y Enrique Carpintero Párraga, 
Francisoo Oliva Tómioo y José María 
Martorell de la otra como denunciados 
cuya edad y demás circunstancias ya 
omstan anteriormente, y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Enrique Car

pintero Parraga, Francisco Oliva Tomico 
y José María Martorell á la pena de trein

ta días de arresto á oada uno y costas de 
este juioio por terceras partes. 

Asi per esta sentenoia, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Ángel Piniés.— 
J. Arroyo de Aldama. 

Publicación.—Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal sa

piente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audienoia pública el Tribunal 
munioipal en el día de su fecha, de que 
doy fe.—Luis Buceta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sir

va de notificación á Enrique Carpiatero, 
Francisco Oliva y José María Martorell, 
expido la presente en Madrid á 26 de Fe

brero de 1909.—El secretario, Luis Bu

ost¡?. 
(Núm. 1.008.) |(B.—918.) 

í VALLECAS 
j . En virtud de providencia diotada eu 
; este día por el s8ñor juez municipal do» 
1 Julián García Vidarte, se nica á Bunif9. 
í ció Chioano de Dios, que habitó *n 
I Arroyo Abroñigal, casas dal Alpargatero. 
¡ ouyo actual domicilio y paradero se ig_

] ñora, para que el día treinta del actual i 
| las diez de la mañana, comparezca en la 
| Salaaudiencia del Tribunal Municipal, 

de esta villa, sita en la, plaza de la Gaas

tituoión, á'celebrar juioio de faltas por 
lesiones, debiendo concurrir oon les me

dios de prueba de que. intente valerse 
bajo apercibimiento de pararle en rebel

día el perjuicio que hubiere lugar. 
Y para su poblioaoión en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, firmo el presen

te en Valleoas á 1.° de Abril de 1909.= 
V." B.°.=E1 juez munioipal, Julián G?sr

oía Vidarte.=El seoretario, Felipe Soto, 
(Núm. 1.197.) (B.—1.068.) 

Compañía Anónima de Seguros 
'';'? D Í „ 

C A R T A G E N A 

Por acuerdo del Consejo de Gobierne 
de esta Compañía, y oon arreglo á lo que 
determinan los Estatutos de la misma, 
se convoca á Junta general extraordina

ria de accionistas para el día veinticuatro 
del presente mes y hora de las cuatro de 
la tarde, en el domioilio sooial (Alameda 
de San Antonio Abad). 

Tiene por objeto dicha Junta general, 
extraordinaria, someter á la aprobación 
de los señores accionistas el proyecto de 
reduooión del oapital sooial y modifica

ción de les Estatutos. 
Los señores acoionistas podrán usar 

de sus derechos en ia forma que precep

túa el artículo diecinueve de los Esta

tutos. 
Cartagena siete de Abril de mil nove

cientos nueve. 
El seoretario, 

Camilo de Aguirre Fernández. 
. (A.—162 ) 

ESCUADRÓN 
DE 

ESCOLTA REAL 
El día dieoiséis del actual á las diez y 

media de la mañana, se enajenarán en. 
públioa subasta austro cabellos de dese
oho en el cuartel de la Montaña, donde 
se aloja este Esouadrón. 

Madrid oaatro de Abril de mil nove
cientos nueve. 

El oomandante mayor, 
Francisco de Tuero 

(Núm. 1.209.) (E.275.) 

m$m*L de u mK№ 
A N U N C I O 

Como reotifioEoióii al anuncio publioa
do en este Diario Oficial (de tal feche),
para sacar á subasta la construcción do 
Calderas con destino si Cañonero Infan
ta Isabel, debe entenderse que los Depó
sitos provisionales para tomar parte en 
la licitación que se hagan en valores pú
blicos, solo podrán imponerse en la Caja 
general de Depósitos ó en sus sucursales 
de provincias, según disposición telegrá
fica del excelentísimo señor ministro de 
Marina de treinta del aotnal. 

Arsenal da la Carraca treinta y u r o de 
Marzo de mil noveciCEtos nueve. 

El secretario, 
firmado. 

Nota.—La fecha que f ignra entre parén
tesis, deberá llenarse cen las respef 
tives al periódico ea que se icmerté el 
primer ennnoio en oada localidad. 

(Núm. 1.207.) (E.—176.) 

Imprenta de A. Alomo, Barbieri, 8.—Madrid 


